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en una edad avanzada, tocando á las 
puertas del sepulcro y sin recurso para 
la subsisten~ia d·e una larga familia, 
corresponde á los deleº'8dos de la Na
ción dictar una_ medi'aa especial que 
alivie sus necesidades, ya que no pue
de acordarse la de jubilación sin que 
se mine la. base del sk--tema republica
no, decretan: 

Art. único. Se señala al señor Jo
sé Maria Rodríguez como una gracia 
especial, la pensión mensual de cien pe
sos por el resto de sus días, la cual 
percibirá del Tesoro público, á cuyo 
efecto se incluirá dicha suma en el pre
supuesto de la Nación. 

Dado en Caracas á 18 de mayo de 1855, 
año _26 de la Ley y 45 de, la Indepen
dencia.-El Presidente del Senado, J·1um 
Hilario, Obispo de .Méricla.-El Presi
dente de la Cámara de R-épresentau
tes,J. L, Arisme11di.-El Secretario del 
Senado, J. A. Pérez.-El Secretario de 
la Cámara de Representant~s, J. Padilla. 

Caracas mayo 21 de 1855, año 26 de la 
Ley y 45 de la Independencia.-Eje
cútese.-José T:Jllonagas.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, J acint-0 Guliérre¿ 

975 
LEY de 23 de ·mayo de IS.55, fijando los 

gastos p1íblicos para el mio e.co11ómi
co de 1855 á 1856. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

_Art. 1° Se asigna para gastos pú
blicos en el año económico de 1855 á 
1856, la cantidad de tres millones tres
cientos cuarenta y un mil doscientos 
sesenta y tres pesos, ·cuatro centavos. 

§ 1º 

DEP ARTAME.i~TO DEL INTERIOR 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado. 

Un seer etario 
permanente con 
e i en to cincuenta 
pesos m en s uales 
por tres meses y 
cien durante el re-
ceso ..... _ . . . . . . . 1.350, 

Van......... 1.350, 
39 

Vienen . . . . . . 1350, 

Un oficial mavor 
p e r m a nente con 
cien pesos mensua
les por tres meses 
y cincuenta en los 
de receso. . . . . . . . 800, 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
tres meses. . . . . . . . 300, 

Un portero sete
cientos veinte pe
sos al año con obli
gación de asistir á 
la Secretaría del 
Despacho durante 
el receso del Con-
greso . . . . . . . . . . . . 72-0, 

Gastos de escri-
torio á veincineo 
pesos mensuales. _ 75, 

Gastos de alum-
brado en tres me-
ses ...... _. . . . . . . 50, 

Al sirviente con 
quince pesos men
suales, con obliga
ción de habitar en 
la casa del Congre
so, para cuidarla, 
asearla y dar cuen
ta á los Secreta
rios de las Cámaras, 
de las novedades 
que ocurran...... 180, 

Un taquígrafo 
con trescientos .se
tenta y cinco pe
sos mensuales ·du-
rante las sesiones 1.12.6, 

Para pa.,aar al 
\%~º Bernardo 

vé lo que se 
le adeuda por suel
dos deven,,aados y · 
no satisfechos en 
el año próximo pa-
sado . . . . . . . . . . . . 330, 

Oamar!l de &pre
senta11tes. 

Para los mismos 
eml?leados menos 
el sirviente, sueldos 
y gast-0s que -la 
del Senado. . . . . . . 4.420, 

4.930, 

--------
Van .......... 4.420, 4.9301 
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Vienen....... 4.42-0, 
Para pagar lo 

que se debe á Fer· 
nando Planas, por
tero de la Cámara 
hasta junio de 1854 1.105, 

Viático y dietas de 
Smadores -y Re

presentafl_tes. 

Para viáticos y 
dietas de 34 Sena· 
dores y 90 repre
sentantes y para. 
cubrir la :cliferen
que pueda resultru 
en los individuos 
que residen · fuera 
de las capitales .. 

PODER EJECUTIVO 

.Altos f-u11cio11arios. 

El Presidente ... 12.000, 
El Vicepresiden-

te.... . . . . . . . . . . . 4.000, 
Cuatro Conseje

ros ll dos mil cua
trocientos pesosca-
da uno . . . . . . . . . . 9.600, 

Un oficial para 
la secretaria d e 1 
Consejo y gastos 
de escritorio. . . . . . 800, 

Secretaría del In
terior. 

Un Secretario. . 3.000, 
Un jefe dé· sec-

ción designado pa· 
ra oficial mayor. . 2.000, 

Cuatro jefes de 
sección á mil cua
trocientos pesos ca-
da uno ... -....... 5.600, 

Seis oficiales de 
número á ochocien-
tos pesos cada .. uno .. 4.800, 

Un portero. . . . . 600, 
Gastos de escri· 

torio............. 480, 

Gastos de la casa 
de Gobierno. 

Para alumbrado 72, 

Van-.•..... -.- .. 72, 

4.930, 

120.000, 

26.400, 

16.480, 

173.335, 

306 

Vienen....... 72, 
Un sirxiente pa-

· ra la sectetáría.dél 
De~pa~Jio. : • . .. . . . . 180, 

Imprenta. 

Para i m p r esos 
oficiales. . . . . 2.000, 

1?.lml: el pago de 
quinientas- suscri~ 
cjoeus ,e.l_-Diario, de 
Debµ!,es¡ .• ::.,., .• ·. :.. 3.000, 

Gobenurción. 

Para diez y ocho 
Gobernadores á mil 
ochocientos pe,sos 
cada uno ......... 3'2.400, 

Para sus secre-
tarios ............ Z-7.200, 

.Asignaciones ecle
siásticas. 

Para 1a· Diócesis 
de Caracas ·inclu
yendo las . asigna
ciones hechas á fa 
Universidad y Se
minario por la ley 
de 18 de ·mano de 
1853-: . . . . . . . . . . . 68.716, 

Para la Diócesis 
de· Mérida, confor· 
me á la misma 
ley . . . . . . . . . . . . . . 52.800, 

Para la ídem de 
Guay¡ma, confor
me á· la misma 
ley .. ·. . . . . . . . . .. · .. _25.2-50, 

A la misma Dió
cesis de Guayana,· 
para la_ . enseµanza 
ecle.siástica de: -j~ 
venes de su obis
pado, según· el ar
tículo 1 ° del decre
to de 17 de mayo 
de 184 7. . . . . . . . . . 2:000, 
Para los Sínodos 
del cura de Por-
lamar en provin-
cia de Margari-
ta.... . . . . . . . . . . 200, 

173.~, 

252, 

5.000, 

59.600, 

--------
Van ......... 148.966, 238.~87, 
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Vienen ....... 148.966, 
Para la protec

ción del culto, re
paración de la::; i~le
sias, según la 1ey 
de a s i g n aciones 
eclesiásticas de 18 
de marzo de 1853. 7.000, 

I11stn1ccuni p1íbl-ica. 

A lo Universi
dad de Caracas por 
la dotación de las 
clases de elocuen
cia y menores, se
gún el parágrafo 1 ° 
del artículo 1 ° de 
la ley XIII del Có~ 
dio-o de Instrucción 
plblie& . . . . . . . . . . 200, 

A la misma, por 
r é d i t o anual de 
veint-e y un mil 
ochocient-0s treinta 
y ocho pesos, se
senta y ocho cen
tavos, bienes de 
temporalidades que 
entraron en TP.so
reria, según el pa
~o segundo del 
IDISmo artículo. . 1.091.90 

A la misma, la 
renta fluctuante de 
quinientos á seis
cientos pesos que 
abonaba la Tesore 
ria de diezmos, <le la 
suprimid~ canon:
jia. lectoral, según 
el pará.,o-rafo t-erce
ro del citadn ar-
tículo. . . . . . . . . . . 550, 

A la Unh•ersi
dad de Mérida, por 
auxilio del Tesoro 
público .según la 
ley 13 del Código 
de instrucción pú-
blica.. . . . . . . . . . . . . 3.000, 

A los colegios 
nacionales según el 
decreto de 1 º de 
abril de 1842. . . .. . 13.000, 

Al colegio nacio-
nal de Guayana por 

238.187, 

155,966, 

Van ......... 17.&H,90, 394.153, 

Vienen ...... 17.&ll,90 394.15-'3, 
rédito anual de ca-
torce mil veinte y 
ocho pesos doce 
centavos, según el 
decreto de 8 de fe-
brero de 1838 .. ·.. 701,40 

Para el colegio 
nacional de Cu.ma
·nA, según el decre
to de 26 de marzo 
del año de 1850. . . 3:000, 

A la escuela de 
Cu.maná por rédito 
anual de 3.500 pe
sos que entraron 
en el Tesoro pú-

-b_lico por funda
ción de la señora 
María Alcalá..... 175, 

A los siete colegios 
nacionales, á que 
se refiere el decreto 
dé 27 de marzo de 
1852. . . . . . . . . . . . . 21.000, 

Para las escuelas 
_ de dibujo y pintu
·r& establecidas se
gún la ley de 18 de 
abril de 1853. 

A la de 
Caracas .... 2.200, 

-A la de 
Carabobo . . 1.000, 

A la de 
Maracaibo. . 1.000, 4:.200, 

Para auxiliar las 
escuelas de Marga
rita. seg-Ún el de
ctet-0 de~l5 de abril 
de 1848. . . . . . . . . . 800, 

Para auxiliar al 
Colegio provincial 
a Bolívar,• en Bari
nas, según el de 
creto sobre la wa-
t.eria . . . . . . . . . . . . . 2.000, 

Para auxiliar al 
joven Pedro Love
ra conforme al de
creto de 28 de a-
bril de 1853. . . . . . . 666,67 

Para auxiliar al 
Colegio de la Fra
t.ernidad estableci
do en La Guaira, 

Van ......... 50.384,~7 394.153, 
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Vienen • • . . . . 50.384,97 394.153, 
conforme al decre-
to legislativo de -7 
de los corrientes.. 3.000, 

Para pagar al 
Seminario de Cara
cas por cuenta de 
lo que se le adeuda 1.000,. 

Para pa~ al 
idem de Ménda por 
igual re..."J)ecto. . . . 2-.000, 

Para pa._aar á la 
Universidad cen
tral por cuenta de 
las asignaciones 
que se le adeudan 
y préstamos hechos 
al t-eso1"9 público.. . 10.000, 

ADIDXISTRACIÓ!{ 
DE JUSTICIA 

Corre Suprema 

Cinco Ministros 
á 2.800 pesos cada 
uno • . . . . . . . . . . . . 14.000, 

Para un Secreta-
rio Relator. . . . . . . . 3.000, 

Un portero. . . . . 420, 

Oort~s Superiores 

Para los cinco 
Ministros de las 
cinco Cortes Supe
riores á 9.600 pe-
sos ............... 48.000, 

Para ciuco Se
cretarios Rmtores 
á 3.000 pesos cada 
uno . . . . . . . . . . . . . . 15.000, 

Para alquileres 
de las casas de las 
cinco Cortes supe
riores...... . . . . . . 2.500, 

Para cinco porte
ros de las cinco 
Cortes Superiores 
á 300 pesos cada 
uno.............. 1.500, 

Para el mobilia
rio indispensable 
de cada una de las 
Cortes superiores 
que á juicio del 
Poder Ejecutivo lo 
necesiten.......... 500, 

Van ........ . 

66.384,97 

17,420, 

67.500, 

545.45·7,97 

Vienen ........ . 

Jueces de Provi1icia 

Para los dos dos 
de Caracas y los de 
Carabobo, Barqui
simeto y Guayana, 
á 1.800 pesos...... 9.000, 

Para los de Cu
maná, Maracaibo y 
A.ragua, á 1.600 pe-
sos uno. . . . . . . . . . . 4.800, 

Para los de Mé
rida Trujillo, Co
ro, Barcelona, Guá
rico) Apure, Mar
ganta, B ar in as, 
Portuguesa, Y ara
cuy y Cojedes á 
1.400 pesos cada 
uno .............. 15.400, 

Para los Secre
tarios de dichos 
Jueces á razón de 
la asignación de 
cada uno de ést-0s. 14.700, 

Para diez y nue
ve alguaciles de los 
mismos jueces á 
200 pesos cada uno 3.800, 

Para los secreta-
rios de fos Jue-
ces de parroqrua .. 30.000, 

Para pa.,aar á los 
jueces de circuito, 
sus secretarios y al
guaciles creados 
por el Có~o-o or
e-ánico de tribuna
fes del presente 
año .•.......••.... 43.000 

Para el juez de 
provincia de San 
Cristóbal......... 1.500, 

Para el secreta
rio alguacil y !?8S· 
tos de escritorio de 
este juzgado...... 1.483, 

Obras príblicas 
Para el ferroca-

rril de Puerto Ca-
bello á San Felipe 
conforme á la ley. 50.000, 

Para la reedifi-

V an ......... 50.00('1 

545.45-7,9-7 

120,700, 

2.98-3, 

669.140,9-7 
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Vienen . . . . . . 50.000, 

caeión de la Cate-
dral de Mérida .... 10.000, 

Para la iglesia de 
Barquisimeto . . . . . Z.000, 

Para la refacción 
del puente de Bar
celona............. 8.000, 

Hospitales de láza-
1·0s. 

Para auxiliar á 
estos establecimien
tos, según el d_ecre
to ,de 30 de mayo 
de 1846. . . . . . . . . . 6.0( O, 

Para el hospit-al 
de lázaros .de Cu
maná por rédito a
nual al 5 por cien -
to de 5.696 pesos 37 
cent.avos que han 
entrado en el Teso
ro público como 
valor á que se re
dujo el capital que 
Francisco J a v i e r 
Suárez le!?6 á di
cho establecimiento 
en una casa que 
ha tenido que ven
derse en· almoneda. 
conforme á la or: 
denanza de la Di
putación p ro vi n
~ial, fecha 9 de di-
ciembre de 1851. . 2M,S2 

Oo11d1tcció1, ele vre
sos. 

Para el pré y pa
ga de le milicia 
nacional cuando se 
emplee en conduc
ción de presos .... 

P ar a inmigra-
ción ............. . 

- 30<) 

669.140,97 

·70.000, 

G.2-34.82 

1.000, 

60.000, 

806.425;79 

§ 2º 

DEP .AR-TAME!.~TO DE HACIE.i.'W.A 

Secretarfa de Haciemlc, 

Un secretario .. _ 3.000, 
Un jefe de sec-

ción, oficial mayor. 2.000, 
~co jefe~ de 

sección ....... '.-.. . 7.000, 
Ocho oficiales de 

número ......... . 
Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio._ .......... -

TRIBUNAL DE 
CUEXTAS 

Tres contadores 

6.400, 
600, 

4SO, 

á Z mil 800 pesos 
uno.............. 8.400, 

Para el pago de 
dependientes, por-
tero y gastos de 
escritorio. . . . . . . . 4.070, 

TESORERÜ GEXE
RAL 

El Tesorero y 
contador generales 
á 2 mil ochocien-
tos pesos uno... . . . 5.600, 

Para el pago de 
dependientes, guar-
da - almacén, por-
tero y gastos de 
escritorio . . . . . . . . 8.560, 

AD IDXIS TIU. CI O ;s ""ES 
DE-.-\DUANAS 

La. Guaira. 

Un .Administra-
dor ............. . 

Un interventor .. 
Para el pago de 

dependi~ntes, guar
da al macen, portero 
y gastos de escrit-0-
rio. V para lo,; miS
mÓs~ gastos de es
critorio de la. Co
mandancia del Res-
guardo .......... . 

Van ........ . 

3.000, 
Z.000, 

8.100, 

19.480, 

12.470, 

14.160, 

13.100, 
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- 310 

Vienen ...... Vienen ......... 90.310, 

Ptterlo Oabello 59.210, Oarrípa,w 

Un administra- Un administra-
dor ............... 2:800, dor ......•........ 1:200, 
Un interventor .... 1.800, Un interventor .. 800, 2.000, 
Para el pago de de- Gaño Ooloracu, 
pendientes, guarda-

Un administra almacén y gastos de -
escritorio ......... 4.500, 9.100, dor ............. ~ i.200, 

· Un interventor .. 800. 2.000, 
Oi1ulad Bolívar 

Un administra- Barcelona 

dor .... : ......... 2.200, Un administra-
Un int.ervent-0r· .. 1500, dor .............. 1.600, 
Para el paao de Un int.erventor .. 1.000, 

dependient.es,"'gnar- ·Para el pago de 
daalmacen, portero ~ndientes, gnar-
y gast-0s de eseri- acen, portero 
torio ............. 3.300, 7.000, Y. gast-0s de escrit-0· 

no ............... 1.480,_ 4.080, 

Maracawo Soledad 

Un administra- ·un adminstra-
dor . ... -: •......... 2.200, dór .............. 1.000, 

Un interventor:·. 1.500, Un intervent-0r .. 800, 1800, 
Para el pago de 

dependientes, guar- La Vela 
daalmacén, portero 
Y. gastos de escrito- Un administra-
no ............... 3.300, dor .............. 2.000, 

Para gratificar á Un intervent-Or .. 1.200, 
los oficiales de la Para el pago de 
misma Aduana que def!ndientes, gnar-
se ocupan en el co- da aeén, portero 
mercio (de tránsit-0 Y. gast-Os de escrito-
con la Nueva Gra- no ............... 1.480, 4.680, 
nada ..•.......... 1.000, 8.000, 

01tmar~o 

Oumaná 
·un administra-

dor .............. 500, 
Un adminstra-

dor .............. 2.000, Juan Griego 
Un iniervent-Or .. 1.200 
Para el pago de Un administra-

dependientes, gnar- dor .............. 900· 
Un interventar .. ' 

daalmaeén, port.ero, 600¡ 1.500, 

Y. gastos de escrito-
2.000, no ............... 5.200, Pa,~ipalar 

Un administra-
Barranca3 dor ............... 900, 

Un administra- Ttúhira 
dor .............. 1.000, 

Un int.ervent-0r .. 800, 1.800, Un administra-
dor .............. 1.2-00, 

Van ......... 90.áio, Van ......... 1.200, 107.770, 
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Vienen . . . . . . 1.200, 
Un interventor. . 800, 
Para alquiler de 

casa y gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 300, 

Oomi.rión dt. adminia-
tradoru 

Las que les co
rrespondan confor
me· á las mismas le-
yes ............. . 

107.7-70, 

2.300, 

16.000, 

RESGUARRO· DE _.ADUA..'-A 

La Guaira 

Dos comandan-
tes conforme á la 
ley............... 2.500, 

Cuatro cabos á 
quinientos cuaren-
ta pesos, treinta y 
cinco celadores y 
un patrón ! 420 pe-
sos, y cuarenta. y 
cuatro bogas á 300 
pesos ............. ~1.480, 

Puerto Oabelw 

Un comandante. 1.300, 
Tres cabos áqui-

nientos cuarenta 
pesos, diez seis ce
ladores y un patrón 
á doscientos cua
renta pesos y cator
ce bogas á trescien-
tos pesos......... 9.900, 

Yaracuy 

Un comandante. 1.000, 
Tres cabos y doce 

celadores . . . . . . . . . 3:780, 

Oiudad Bolívar 

Un comandante. 1.200, 
Dos cabos á cua-

23.980, 

11.200, 

4:780, 

trocientos vei n t e 
pesos, diez y seis 
celadores y un pa
trón á trescientos 
pesos y cuatro bo
gas á ciento noven 
ta y dos pesos·.~... 6.708, 7.908, 

311 

Vienen ..•.....• 
Maracaibo 

Un comandante. . . 1.2-00, 
Tres cabos á cua

trocientos veinte pe 
sos,veiutiun celado-
res y dos patrones 
á tresientos pesos y 
seis bogas ~ ~iento 
noventa y dos pesos 9.312, 

~Guayaua la vieja 

Un cabo y cuatro 
celadores ........ . 

Ouma11á 

Un comandante. 1.000, 
Tres cabos, á 

cuatrocientos vein-
te pesos, dos cela-
dores, y un· patrón 
á 300 pesos mensua-
les y seis bogas á 
ciento noven~ y 
dos pesos. . . . . . . . . 3.312, 

Oar1ípa1w 

Tres cabos á tre
cientos sesenta pe
sos,once celadores y 
tres patrones á do
cientos cuarenta 
pesos y doce bogas 
á 192 pesos ...... . 

Barrancas 

Un cabo,cinco ce
ladores, tres patro
nes y catorce bo-
gas ............. . 

Giiiria 

Dos cabos á 360 
pesos y catorce ce
ladores á docientos 
cuarenta pesos .... 

Oa,ío Oolorado 

Un cabo á tre
cientos sesenta pe
sos y ocho celado
res lí. docientos cua-
renta pesos ...... . 

Barcelona 

Un comandante. 1.000, 
---------

Van . . . . . . . . . . . 173.938, Van......... 1000, 

173.938, 

10,512, 

1.620, 

4.312, 

6,744, 

2.880, 

4.080, 

2.2SO, 

206.366, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 312 

Vienen. . ... . . . . . 1.000, 206.366, Vienen 
Cuatro cabos tre

cientos sesenta pe
sos: diez y ocho ce
ladores y un patrón 
á docientos cuareñ
ta pesos y ·nueve 
bogas á ciento vein-
te y dos pesos..... 7:72S, 

Sole<lcul 
Un cabo, tres ce

ladores, un patrón 
y tres bogas ...... . 

La Vela 

Un comandante. 1.000, 
Cuatro cabos á 

trecientos sesenta 
pesos, veinte y nue-
ve celadoreS v nn 
patrón á docÍentos 
cuarenta pesos y 10 
bo!?'3.S á 192 pesos. 10.560, 

Para tres cabos 
y ocho celadores 
deá caballo . . . . . .. 3.000: 

011marebo 
Un cabo v cuatro 

celadores . ~ ...... . 
J1uin Griego 

Un cabo á tre
cientos sesenta pe
sos, seis celadores y 
un patrón á do
cientos cuare n t. a 
pesos v cuatro bo
gas á • ciento no
venta y dos pesos .. 

Pampatar 
Un cabo trecien

tos sesenta pesos, 
cinco celadores, y 
nn potrón docien
tos cuarenta pesos 
v cuatro bo!?'3.S á 
i92 pesos .. ~ ..... 

8cm A11to11io del 
Táchim 

Un comandante 
Dos cabos y cliez 

seis celadores ..... 

·van········· 

500; 

4.560; 

S.72S, 

1:796, 

14.560; 

1.500, 

2.568, 

2.80S, 

5.060; 

243.386; 

Paro el pago ele 
los celadores que 
se aument-en en los 
Res!?Uardos con el 
objeto de custodiar 
las salinas y para 
!!'ratificación de los 
mi.c:mos, mientras 
estén empleados en 
dicho servicio ..... 

Para la dotación 
del resgnarclo man
dado establecer en 
Pedernales y Co
lombia por ia ley, 
y que arre!?lará el 
Poder Ejecutivo, 
bajo las órdenes de 
nn comandante de
pendiente de la A
duana de Barran-
cas .... -.......... . 

Resguardo maríti
mo. 

1 Para el costo per
sonal ó material del 
res!?Uarclo maríti
mo con arreglo á la 
ley de 19 de mayo 
de 1342 ......... . 

De Pírit1i y U11Ctre. 

Un .A.dministra-
clor ............. . 

Un Interventor. 

DeA.1·aya. 

Un Admiuistra-
dor ............. . 

Un Interventor. 

De Los Teq11es 

Un Administra-
clor ............. . 

Un Interventor. 

De 11Eitare 

Un Admiuistra-
clor ............. . 

Un lñterventor. 

Van ........ . 

1.000, 
1.000; 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1,000: 

243.3S6: 

S.000: 

5.500, 

20.000, 

2.000, 

2.000, 

2.000; 

2.000, 

2&.1.886, 
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Vieneti ...... 
Para _el pago de 

los demás emplea;: 
dos en el ramo de 
Saliiias y para cóm 
1>ra de .. uteiisilios¡ 
reparación de ch~ 
lanas, costo de ª""' 
tranque y dem~ 
gastos, confol'me a 
la ley de 15 de fe
brero de 1852: .... 

CORREOS. 

Administración Ge.-
11eral. 

Un .Administra-
dor ............. . 

Un Int-erventor. 
Par-a el pago de 

dependient-es, alqui 
ler de casa, gastos 
de escritorio y re
paración de bali-
jas - . - - ... - - . - - - . 

Aclmi11istracio11es 
subalternas 

Proviacia de Cara
cas. 

Gua ir a.-Para· 
sueldo y gastos de 
escritorio ........ . 

Ocumare.-Para 
gastos de escrit-0-
rio .............. . 

Petare.-Para id. 
id .. - ......... - - - -

Guarenas.-Para 
id. id ...... - ..... . 

Ca u cago.a-Para 
id. id ..... -·. - ... -

Río Chico-Para 
id. id ..... -· ..... -

Cu.riepa.-P ar a 
id. id .. - .. - - - - .... 

Capaya.- P a r a 
u.n comisionado. __ 

Comisiones qu.e 
se presuponen para 
los su.balternos •... 

Salario de conditc-
tores 

Correo de Cara
cas á La Guaira ... 

2.400, 
1.200, 

3.300, 

900, 

9, 

24, 

20, 

14, 

18, 

9, 

24, 

100, 

1.617, 

Van _. . . . . . . . . . 1.617, 
40 

17.000, 

6:900, 

1.118, 

309.90!, 

__ ~ienen ..• : . , 1,6i 1; 
ldem idem á Bar 

cel_ona::: :: .. , ·-' ·. 1:300; 
Idem idem á Va= 

\eiicia por contera-
ta; los miércoles:_, . 2:9l7¡ 

Idem ídem á Bo-
lÍv!\f por contrata. 3,~20, 

Idem ídem á Va-
lencia 1>or contrata, 
los lu.nes......... 1.690, 

Idem de Capaya 
á Canea.gua....... 104, 

Idem de Ocu.ma-
re á Santa Lo.cía... 78, 

Idem ídem á Cúa 39, 

Provincia de A:ra
g1ta 

Vict-0ria. - Para 
sueldo dei Admi
nistrador pr~cipal. 

Cu.ra.-Id. 1d .... 
Turmero-Id. id. 
Maracav-Id. id. 
San Sebasti{m.-

p~ _gastos de es-
entono .......... . 

Colombia.-Para 
id. - . - . - . - ... - - .. 

Comisión qu.e se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

. Salarios de cond11c
forts 

Correo de la Vic
toria á Calabozo ... 

. Id. de San Sebas 
tián por la vía del 
Pao de Zárate .... 

Idem idem á Ori-
tu.co ............ . 

Idem de Maraca y 
á Colombia ...... . 

Provincia del Guá
rico 

Calabozo, i,,u.eldo 
del Administrador 
principal, alquiler 
de casa y gastos de 
escrit-0rio .-... __ ... 

Ortiz, para gas
tos de escritorio ... 

360, 
180, 
155, 
135, 

10, 

10, 

50, 

72S, 

156, 

260, 

·2os, 

2-50, 

18, 

Van .......... -26$, 

10.865, 

900, 

1.352, 

323.0'Zl, 
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Vienen ...... . 

Cha.guaramas pa 
ra idem ..... , , . , , 

Oritúco, para id. 
Co~óo que se 

pres~pooe para los 
subalt~rnos. ...... . 

8alario ele co1ul1ic
t-Ores 

Correo de Cala
bozo á San Feman 
do .............. . 

Embar.:acióo pa
ra.dicho correo ... 

Correo de Cala
bozo al Sombrero. 

Ide.m de Orituco 
á Taguay ....... . 

Idem de idem á 
Lezama ......... . 

Idem id. á Alta-
gracia ........... . 

Provincic, ele Cara
bobo 

V aleucia, sueldo 
del Administrador 
principal ........ . 

Puerto Cabello. 
sueldo del A.dmi..'. 
nistrador principal 
y alquiler de ca· 
sa .............. . 

Sao Carlos, ídem 
ídem ............ . 

Tinaco, J?~ gas· 
tos de escr1t-0no ... 

Pao, ídem ídem . 
Nirgua, ídem id. 
Mootalbao, idem 

ídem ............ . 
Ocumare, ídem 

ídem ............ . 
Baul, para ga...c:t.os 

de escritorio: ..... 
Güigüe para id. 

id ............... . 
Comisión que se 

presupone para lo! 
subalternos ...... . 

Salario de co11d1ic
tores 

Correo de Valeo-

Vao ..... , ..... 

268¡ 

24-¡ 
16¡ 

100; 

390, 

104, 

188, 

52, 

3-2,50, 

19,50, 

400 l 

6S0, 

200, 

24. 
24; 
24, 

24, 

24. 

24. 

24, 

200, 

3"2-3.001, 

40S, 

í86, 

1.648, 

325.863, 

Vienen ........ : 

cia li. San Carlos 
por contrata ..... . 

Idem de Sao Car 
los lt Barioas ..... . 

Idem ídem al To-

cuf3~~· a~· ·v~~~~ 
cia lt Puerto Cabe-
llo .............. . 

Idem de ídem al 
Pao y Baúl, ..... 

Idem de idem á 
Ocumare de la cos· 
ta ............... . 

Idem de ídem á 
Nirgna .-: ........ . 

Idem de idem á 
Cura t-0cañdo en 
Giligüe ......... . 

Provincic, de Bar· 
q11isi111et-0 

Sueldo del Ad· 
miui.stradoor prin-
cipal ............ . 

Tocuyo, sueldo 
del subalterno ..... 

San Felipe, idem 
Carora, 1dem .. . 
Quíbor, ídem .. . 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de condric
tores 

Correo de Barqui 
simeto á Sao Feli· 
pe .............. . 

ldem de Aranre 
á Cabudare. ...... . 

Idem de San Fe
lipe á Puerto Cabe· 
llo .............. á 

Idem de Carora 
al Tocuyo ....... . 

Idem del Tocuyo 
á Trujillo por COD· 
trata ............ . 

Proi:incia di Tr1t
jillo 

Trujillo, sueldo 

Van .......... . 

660, 

1.560, 

840, 

1.252, 

500. 

195, 

260; 

96, 

360, 

200, 
240. 
24(), 
120, 

50, 

208, 

200, 

260, 

156, 

650, 

3"2-5,863¡ 

5:363, 

1.210, 

1.4H, 

333;910, 
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Víen,en •..... 

del Administrador 
principal ........ . 

V alera, ídem del 
subalterno ....... . 

Escuque, · gastos 
de escritorio ..... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de co11<luc
tores 

Correo de Truji
llo á Mérida por 
contrata ........ . 

Idem idem á Bo-
conó ............ . 

Idem de V al era 
á Maracaibo por 
contrata ........ . 

Idem de Trujillo 
á Jajó ........... . 

Proi•i11cia de Jlfé
riela. 

Mérida, sueldo 
del Administrador 
principal ........ . 

Villa Tovar,para 
gast-0s de escritorio 

La Grita, ídem 
id .. ' ............ . 

San Cristobal id. 
id ............... . 

Lovatera, idem 
id ............... . 

Táchira, i d e m 
id ............... . 

Comisión qne se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de co11-
d11clores 

Correo de Méri
da al R-0sario de 
Cúcnta por contra-
ta. .............. . 

Idem ídem á Ba-
rinas ............ . 

Idem de San 
Cristóbal á Lovate-
ra .............. . 

Van .......... . 

300, 

120, 

55, 

72S, 

6:j, 

624, 

130, 

360, 

S-5, 

96, 

100, 

75¡ 

120, 

50, 

728, 

416, 

65 
' 

- 315 

333.910, 

500, 

1.547, 

886, 

1.2-09, 

Vienen ..... . 

Prod11cia de Ba.
rinas 

Barinas. sueldo 
del Administrador 
principal ........ . 

Nútrias, id. del 
subalterno ....... . 

Pedraza, gastos 
de escritorio ..... . 

Libertad, i el e m 
id ............... . 

Obispos, id e m 
id ............... . 

Comisión que se 
! presupone para los 
1 subalt-ernos ...... . 

Salario ele co11d11c
lores 

Correo de Bari
nas á N útrias ..... 

Idem ídem á Pe-
draza ........... . 

Prol'i11cia ele Porlli
g11esa 

Gnanare, .sueldo 
del Administrador 
principal. ....... . 

Araure ....... . 
Gnanarit-0 ..... . 
Comisión qué se 

presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario de co11<luc· 
lores. 

De Gnauare áGua 
narito ........... . 

Provincia. de (Joro 

Coro, sueldo del 
Administrador·pnn 
cipal ............ . 

S<ilario ele co11duc-
lores 

Correo de Coro á 
Puerto Cabello .... 

Idem de Coro {i 
Maracaibo ...... . 

400, 

144, 

30, 

30, 

30, 

100, 

312, 

156, 

360 
' 100, 

30, 

100, 

1 .&>2, 

546 
' 

338.052, Van ..........• 

338.052, 

734, 

468, 

590, 

260, 

360, 

1.898, 

342.362, 
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Vienen ....... . 
Ptovincia de Mara

caibo 

Maracaibo, snel
de del Administra-
dor principal ..... . 

Salario de co11d11c-
tores 

Correo de Coro 
para los puertos de 
Altagrac1a ...... . 

De Maracaibo é. 
la Seiba ......... . 

Provincia deBarce· 
lona 

Barcelona, sueldo 
del Administrador 
principal ........ . 

Pao, gastos de 
escritorio ....... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalt-ernos ...... . 

Salario de cond1u;. 
lores 

Correo del Pao á 
Barcelona por Ara--
gua .............. . 

Provi,icia de Gua
yana 

Cindad !Bolívar, 
sueldo del Adminis 
trador principal ... 

Upa~, gastos de 
escntono ....... . 

Comisión de la 
misma administra-
ción ... _ ......... . 

Salario de e-0nduc
tore& 

Correo de Ciudad 
Bolívar á U pata ... 
Provincia de Ouma· 

1UÍ 

Cumaná, sueldo 
del Administrador 

y~ 

360, 

400 
' 

240, 

50, 

360, 

12, 

40, 

342.362, 

450, 

760, 

31:'i, 

520, 

412, 

2SS, 

145.10-7, 

Vienen ...... . 
principal. ....... . 

G~~' gastos de 
escntono ........ . 
.. Carúpano, ídem 
1d ............... . 

Maturin, id e m 
id ............... . 

Río Caribe, idem 
id ............... . 

ComLSión que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Salario ele co11d11c
tores 

Correo de Cuma-
ná é. Güiria ...... . 

Embarcación pa
ra dicho correo .... 

Correo de Cuma.· 
ná á Maturin ..... . 

Idem de Maturin 
á Barrancas ..... . 

Prorincia de Apure 

San Fer nando, 
sueldo del Admi
nistrador principal 

A.chaguas, ídem. 

Salario de co11d11c
tores 

Correo de San 
Fernando á Acha-
gua.s ............ . 
Prori11cia de 1llar

garila 

Margarita, cin
cuenta por ciento 
de comisión y gas
tos de escritorio ... 

Oorreo Marítimo 

Para el de Mar
garita á Cumaná 

l ') -, 
9, 

l ') -, 
12, 

90, 

600, 

192, 

360, 

360, 

200, 
144, 

semanalment-e..... 432, 
Idem de La Guai-

ra á San Thomas. . 2.400, 

NOTA.-Al con• 
tratista. de este c0-
r_reo se paga ade
más el importe de 

Van .......... . 

145.107, 

495, 

1.512, 

344 
' 

3~0, 

1S, 

2.S32, 

350.62"8, 
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Vienen ........ . 

la correspondencia 
que se des p a eh a 
•Franca- y se reci
be á aDebe.• 

Para los correos
extraordinarios que 
puedan OCUITir .••. 

Para los gastos 
quepuedan ofrecer
se en el ramo de 
con·eos, respect-0 de 
sos empleados, es
pecialmente los de 
la admiuic:tración 
general, haciéndose 
la distribución á 
juicio del Poder 
Ejecutivo ........ . 

Pe11sio11rs 

A la viuda de 
Marcos Calanehe. . 180, 

A Bárbara Ga-
rrido . . . . . . . . . . . . 576, 

A las viudas de 
Juan Maldonado y 
Miguel Riverol á 
veinticinco pes os 
cada una.. . . . . . . . 600, 

A M11
• de Jesús 

Ri vero á 15 pesos 
mensuales. . . . . . . . 1S0, 

A Francisca Mén 
dez, viuda.del Ledo 
Lino Hurlado á 25 
pesos mensuales. . . 300, 

A María Josefa. 
Hernández. ,iuda 
de Pablo Ponce. á 
15 pesos mensuáles 1S0, 

A María del Car
men Guevara. ,in
da de José Marfa 
Salazar, á 50 pesos 
mensuales. . . . . . . . 600, 

Al Reverendo O-
bispo de Tricala Dr 
Mariano Talavera, 
100 pesos mensua
les............... 1.200, 

A José Angel 
Freire á 75 pesos 
mensuales. . . . . . . . 900, 

A las viudas de 
José Luis Ramos y 
J~sé María Pelgrón 

Van ......... 4.716, 

350.62S, 

2.000, 

2.000, 

354.628, 

Vienen...... . 4:716, 

y á la hija de José 
Manuel Morales... 1.020, 

A María del Car-
men Monasterios. 180, 

A fü>sa y Fran
cisca Mont.ano, se
gún decreto de la 
mat-eria, á 20 pesos 
mensuales. . . . . . . . 240, 

A María Eusebia 
A.ce,edo, según id. 
á 10 pesos mensua -
les............... 120, 

A las hijas del Al 
mirante Luis Brión 600, 

Al señor José 
María Rodríguez. . 1.200 

Para la señora 
Emilia Conde d e 
Conde............ 360, 

Para la señorita 
Henriqueta Loinaz. 360, 

Intérpretes 

Al de La Guaira 
á 25 pesos men-

suales ........... . 

Alquileres de ed(fi
cios. 

::Se destina la su
ma de siete mil tre
cientos noventa y 
seis pesos, que se 
distribuirán a s í: 
Aduana de Puerto 
Cabello 3.300: pesos 
de Bolívar, 2.592: 
de. Cumaná y Co
mandancia del Res
guardo, 31S: de Bar
celona y cuart-el del 
Resguardo, 432: de 
Cari1pano, 276: de 
Pampatar, 96: de 
Juan Griego ycuar 
tel del Resguardo, 
120: de Caño Colo
rado,192: cuartel de 
una guardia d e l 
R-esguardo en e l 
Puerto de las Ta-
blas, 70 .......... . 

Van .......... . 

354.6'28, 

S.796, 

300, 

7.396, 

371.120, 
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Vienen . . . . . . 3"71.120, 

CREDITO PlÍ"13LICO 

De,ul" ext~rio1· 
Para el pago de 

intereses.......... 400.000, 

De1tdll interior 

Para pagar los 
intereses de 533.742 
pesos, J6 centa,os 
de deuda consoli-
dada por la ley de 
15 de abril de 1843, 
:r su !?l"tlclual amor-
tización . . . . . . . . . . 53.314,28 

Para el pago de 
losintereses de qui
nientos setenta. y 
tres mil ochocientos 
dos pesos setenta y 
seis centa,·os, de la 
consolidada por la 
ley deveinte y siete 
de abril de 1843, y 
su $!8dual amortí- __ 

9
_ 

zac1ón ........... ot.380, .. , 
Para pagar los 

intereses de noven-
ta y siete mil seis-
cientos un pesos, 
noventa y tres cen-
hwos de la consoli-
dada por la ley de 
8 de mayo y decreto 
de 7 de setiembre de 
1847 X s~ gradual 
amoruzac1ón. . . . . . 9.-760,19 

Para el pago de 
los intereses y !mi· 
dual amortización 
de ciento cincuenta 
S nueve mil cnatro
ciento;; noventa y 
siete pesos noventa. 
y cuatro centavos 
de la consolidada 
por la ley de 8 de 
mayo y decreto de 
14 de setiembre .... 15.9-19,79 

Para el pago de 
intereses y gradual 
amortización de la 
deuda consolidada 
por virtud de la ley 
dé 18 de abril de 
1853, decreto eje-

Van ......... 136.464,53 "771.120, 

Vienen ...... 136.464,53 Hl.12-0, 
cutivo de 26 del 
mismo ............ 125.000, 

Para satisfacer 
los intereses y a
m o r t izar g r a
dualmente los ca
pitales de los acree
dores que han pre
fer..io la sustitución 
del Estado en lugar 
de sus deudores que 
obtuvieron ,espera 
en cnmplimiento de 
la ley de 28 de mayo 
de 1850 .......... . 100.000, 361.464,53 

Oo11striu;ció11, y re
paració,i 
de edificios. 

Reparación ele fa 
lúas ............ . 

Gastos del sello 

~~c~f[:1. ~-~~. ~~~~ 
Conducción d e 

cuentas ......... . 
P a ra utensilios 

de oficinas ....... . 
Para el pago de 

primas p a r a la 
construcción de bu-

2.000, 

4.000, 

100, 

500 l 

ques . . . . . . . . . . . . . 8.000, 

Gastos ·impreris
tos 

Para gastos im
previstos se presu-
ponen. . . . . . . . . . . . 25.000, 

Aumento en el 
presente año. . . . . . 10.000, 

171Clemnizació1, 

Para pa,,,aar al co
mandante Tomás 
M a r í a González, 
conforme al decreto 
de la materia . . . . . 10.-755, 

Para pagar ti los 
herederos de Hipo
lito Fernández, se-· 
gúp. sentencia..... 3.475, 

Para pagar al se-

14.600, 

35.000, 

Van . . . . . . . . . 14.2-30, 1.182.184,53 
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Vienen.:.:::: 14,2301 
ñor Leandro Mi-
randa las letras gt . 
.radas por los seño-
res Rafael Agosti-
ui y Juan C, Hur-
ta<lo . . . . . . . . . . .. . 6,92"2;32 

P a r a satisfacer 
á los herederos del 
comandante J o s é 
Salu.stiano de 1 a 
P1-aza, según el de
creto de la mat-e-
ria ......... , .. ,.. 5;12619-1 

Para satisfacer á 
H. B. Scalan, se~ 
contrata con el ro-
der _Ejeéritivo. . . . . 5.0001 

Para pagar al se-
ñor Leandro Mi-
randa, según la re
solución ejecutiva 
de 13 de marzo del 
presente año. . . . . . 20.000, 

Para pagar a 1 
General José Tadeo 
Monagas, confornie 
al decreto de 9 de 
mayo de 1854 ..... 10.466, 

Para·pa,:,aar á los 
herederos der gene-
ral Santiago Mari-
ño por rest-0 de lo 
que le acordó el 
Congreso en 1852: 10.0001 

Para pa,:,crar á la 
señora Aurelia. Gar
cía de Delgado, por 
valor de una balan
dra, según aviso de 
1 a Secretaría d e 
Hacienda. . . . . . . . . 875, 

Para pagar á los 
señores Felipe Mo
r a t ti y Guilliani 
hermanos, s e g ú n 
arreglo celebrado 
por el Gobierno de 
Venezuela con e 1 
Encargado de Ne· 
gQcios de Francia. 4.000, 

>Para pagar á ]as 
Rentas municipales 
de la provincia de 
Apure lo que le 
adeuda el Tesoro 
público por varios 
respectos ......... 11:727;76 

Total ....... . 

- 319 

1,182,184,53 § 3º 
DEPÁRTAMTu'{TO DE GUER-RA 

Secrel<lría. clB Guerrc,. 

Un Secretario ... 
Un ~jefe de sec

ción oficial mayor .. 
Tres jefes de sec

ción á 1.409 pesos. 
Cuatro oficiales 

de número á 800 
pesos ........... . 

Un portero .... . 
Gastos de escrito-

rio .............. . 

Ejército penna
iumte 

Para pa,:,aar tres 
mil hombres de tro
pa, inclusos ]os gas
tos de mayoría, y 
premios de cons
tancia de oficiales 
y de tropa ....... . 

Ooma,ul.a11cias de 
.Armas y de 

Oastillos 

Para el sueldo de 
]os comandantes de 
armas ayudantes de 
plaza de Guayana, 
Cu.maná, Barcelona 
Margarita, Coro y 
Maracaibo: para las 
comandancias mili
tares d e 1 Castillo 
L i b e r t a dor de 
Puerto Cabello. del 
de San Carlos de 
Maracaibo v de la 

! linea de Siñamaica1 

incluyendo gastos 
de escritorio, alqui-
leres de casa y so
bresueldos, confor-

3.000, 

2.000, 

4.2-00, 

3.200, 
600, 

450, 

me á la Jey. . . . . . . 2-1.100, 
Para el ayudan· 

te de la comandan
cia de Ja linea de 
Sinamaica. . . . . . . . 52S1 

Para pagar 8 ins· 
88.348,02 pectores y diez y 

1.270.532,55 Van., ....... . 

13.4-50, 

600.000, 

21;628, 

635.078, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



'Vieileii ....•.• ,. 

seis srtbiüspectore 
de milicia;- y demás 
gast,ós; coIÜcirmEj á 
la le.Y de la fuat-e0 

ria,,, ____ _ 
_Generales, jefes 

y oficiales en cuar
t-el, licencia tempo
r-~, indefinida y re
tirados con goce de 
t-ercera parte de 
sueldo. 

Cinco generales 
de brigada .. _. _.. 4.000, 

Diez coroneles.. 5.600, 
Cuatro coroneles 

graduados. . . . . . . . 1.600, 
'l'reinta y ocho pri-
meros comandan-
tes ..... · ......... 15.200, 

Quince segundos 
comandantes . . . . . 4.200, 

Un comisario de 
guerra . . . . . . . . . . 320, 

Tr~ cirujanos 
mavores. . . . . . . . . 1.360, 

Óchenta y nn ca-
pitanes: .......... 14.580, 

Sesenta v unt-e-
nientes .. :. . . . . . . 8.832, 

Setenta y ocho 
subtenientes. . . . . . 7 .800, 

Inrálidos 

Generales v ofi~ 
ciales. • 

Un general en 
jefe. . . . . . . . . . . . . . 3.GOO, 

Seis generales de 
división. . . . . . . . . . 17.000, 

Doce generales 
de brigada ....... 26.000, 

Veintiocho coro-
neles efectivos. . . . 45.-720, 

Un auclit-0r de 
guerra . . . . . . . . . . 1.120, 

Cinco coroneles 
graduados........ 6.440, 

Treinta ;y ocho 
primeros coman-
dantes ........... 40.080, 

Veinte v ocho se-
gundos comandan 
tes. . . . . . . . . . . . . . . 18.920, 

Un comisario de 

Van ......... 158.S&>, 

üao:ó1s¡ 

44.rno; 

63.492, 

742.730, 

\tieñen .... , .. 158.68.Ó; 742.-730; 
gnemi,,.. . . . . . . . 800¡ 

Do.; e i r u jauos 
mayores •...... ·. . 1.020, 

Set-enta y oclio 
capitanes ......... 28.400,40 

Treinta y ocho 
t-enientes . . . . . . . . 11.585,52 

Un capellán de 
ejército .... _ . . . . . 256, 

Treinta y siete 
sntenientes . . . . . . 8.897,60 209.839,52 

Olases de tropa 

Sargent-0s . . . . . 14.201,96 
Dos practicantes 246, 
Cabos. . . . . . . . . . 6.370,32 
Soldados . . . . . . 17.379,88 
Dos jóvenes in-

gleses. . . . . . . . . . . . 144, 38.345, 16 

PEXSIO~ES 

Al e:eneral en 
jefe José G. Mo-
nagas ........... . 

Al _general Juan 
Uzlar ........... . 

Al general Juan 
D. Evereux ..... . 

Al General Ra
món Escobar .... 

Al capitán Ma
nuel Sánchez Sal-
vador .......... . 

Al capitán José 
Antonio Mujica .. 

Al subt-enient-e 
Tomás · Muñoz y 
Ayala ........... . 

Al sargento pri
mero Hermógenes 
Illas ........... . 

A la ,inda del 
general en jefe Ra
fael Urdaneta .... 

A la viuda del 
general de división 
José Cornelio l\Iu-
ñoz ............. . 

A la del general 
de brigada Ramón 
Ayala ........... . 

A la del general 
de brigada Fran-
co Carabaño ..... . 

3.600, 

3.000, 

1.200. 

1.680, 

1.200, 

480, 

840 
' 

480¡ 

1.200, 

960, 

900, 

840 
' 

Van ......... 16.3801 990.914,68 
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Vienen ...... . 
A. la del Coro

nel Juan José Con-
de ............. . 

A. la del coronel 
Juan de Dios In-
fante ........... . 

A. la del ler. Co
mandante G. Cór-
ser ............. . 

A. la del primer 
comandante Juan 
A.lbornoz ........ . 

A la del primer 
comandante T. R-i-
chards ...... . 

A la del tenien
te Pablo Rodrí-
guez ............ . 

A. la del subte
niente Juan A.n-
ducza ........... . 

A la del sargen
to Liborio Renji-
fo .............. . 

A la del volun
tario José Silva .. 

A la madre clcl 
sar!!ento José Ma-
ría -Montero ..... . 

A Encarnación 
Pirela. ........... . 

A Mariano Mari-
ño .............. . 

Para satisfacer 
á las hijas del co
ronel Manuel Vi
llapol á b u e n a 
cuenta de Jo que 
les asigna el de
creto de ·7 de mar
zo del p r es e n te 
año ............. . 

Para pagar la. di
ferencia de la pen
sión que goza el 
general Juan Uzlar 
entre el presupues
to del año corrien
te y el venidero .. 

Montepío militar 

Se pre s u pone 
para este ramo con 
inclusión ele lo que 
se ha acordado por 
la ley para sobre-

Van ........• 
41 

16.380, 

540 
' 

540 
' 

420, 

420, 

400, 

1S0, 

1'14, 

144, 

120, 

1S0, 

1S0, 

48, 

5.000, 

840 
' 

- 321 

990.914,6S -Vienen ........ . 

25.536, 

sueldo del secreta
rio de la Junta di
recti,•a ..... · ..... 

.Acaclemia ele mal~ 
,míticas 

Para los sueldos 
de un coronel di
rector de la Aca
deinia y de un pri
mero y segundo 
comandantes. d o s 
capitanes y im te
niente profesores 
de ella inclusos los 
premios de c o n s-
tancia .......... . 

Para la compra 
de los libros, ins
trumentos y ense
res que se necesi-
ten ............. _ 

Hospitales ·militares 

El de Caracas : 
Un médico ciru

jano ordinario ... 
Tres practicantes 

á cuarenta y cinco 
- pesos ........... . 

Un ecónomo ... . 
Cuatro sirvienies 

con seis pe..."'Os cada 
uno y una ración 
de uno y medio real 
por clia ......... . 

Un cocinero con 
cuat-ro pesos por 
mes y la misma ra-
ción~ ........... . 

Gastos de escri-
torio ........... . 

El de Ciudad 
Bolfrar: 

Un médico .... 
Un practicante. 
Un mayordomo 
Dos siI·,•ientes .. 
Un cocinero .... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

El de Maracaibo: 

7.590, 

500, 

no, 

1.620, 
300, 

558, 

115,50 

24, 

384-, 
240, 
240, 
·192-, 
144, 

24, 

Un médico..... 384, 
Un practicante. 240, 

1.016.450,68 

6-5.000, 

S.090, 

3.337,50 

l_?-"J4, 

1.016.450,68 Van ........ . 624, 1.094.10-2,18 
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Vienen ....... . 
Dos ídem super-

numer-arios ..... . 
Un mavordomo. 
Dos sir,ientes .. 
Un cocinero .... 
Gastos ele escri-

torio ............ . 

El ele Cumaná: 
Un médico .... 
Un practicante. 
Un mayordomo 
Dos sir{ientcs .. 
Un cocinero .... 
Gastos de escri-

torio ........... . 

El ele Valencia y 
Barcelona: 

Un médico en 
Valencia ........ . 

Un practicante. 
Un médico en 

Barcelona. . ..... 

El de Pueri-0 Ca-
be1lo: 

Un médico ..... 
Un mayordomo .. 
un cocinero .... 

El de La Guaira : 
Un médico ..... . 
Un mavordomo. 
Un sin~ente ... . 
Un cocinero ... . 

Para auxiliar á 
los empleados de 
los hospitales mi
litares de la Repú
blica especialmen
t-e á los de Caracas 
á juicio del Poder 
Ejecutivo ........ . 

P a r a estancias 
medicinales, alqui
leres de c a s a , 
alumbrado, com
pra de ropa y de
más gastos extra-
ordinarios ....... . 

Chwr<folnutcenes 
de artillería 

En Caracas: 

,Tan••••••••• 

624, 

240, 
240, 
192, 
144, 

?..l --, 

360, 
240. 
240; 
192, 
144, 

')-1 -"", 

200, 

360, 
168, 
115,50 

360, 
163, 
n, 

115,50 
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1.094.10-2-,18 V-ienen ..... . 

1.464, 

1.200, 

824, 

643,50 

715,50 

1.000, 

10.000, 

Un guardalma
cen ordinario .... 

Un peón de con-
fianza .......... : 

Gastos de escri-
torio ............ . 

En Puerto Ca
bello: 

Un guarda par
que extr-<1ordinario. 

Gastos de escri -
torio ............ . 

En i\Iaracaibo : 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Valencia : 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri 

torio ............ . 

En Ciudad Bo
lívar: 

Un guarda par
que extraardinario. 

Gastos · de escri-
torio ............ . 

En Barcelona : 
Un guarda par

que extraordinario. 
Un peón ele con-

fianza ........... . 

En La Guaira: 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Barquisimeto : 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gast-0s de escri-

torio ............ . 

Un"'guarda par
que en Margarita. 

ldem Idem en 
Coro ............ . 

1.109.949,18 Van .......... . 

144, 

9, 

no. 

9, 

no, 
9, 

540 
' 

9, 

540 
' 

9· 
' 

540. 

96, 

540 
' 

9, 

540 
' 

9, 

1.109.949,18 

S73, 

729, 

729, 

549, 

549, 

636, 

549, 

549, 

540 1 

540 1 

7 .116.192,18 
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Vienen ........ . 
ldem ldem en la 

Victoria ......... . 

Gastos tfo Guerra 
yplaui 

Para el alumhra
do de cuarteles y 
cuerpos de guar-
dias. . . . . . . . . . . . . . l.:::;oo, 

Para los utensi-
lios que se necesi-
t<>n en los mismo;,. 2:30, 
Para alquileres de 

cas.1s, pabellones de 
ofü:ial"s, cuarteles 
y parques. . . . . . . . GOO, 

Para el a!!ua don-
de se necesil-e Sil· 
miuistnu·la.. . . . . . . 600, 

Bayujes y traspor
tes 

Se presupone pa
ra este ramo la 
cantidad de ...... . 
Presitlios militares 

Para el cerrado 
de Puerto Cabello 
y Maraca.ibo por 
sufrir altas y bajas 
se presuponen ..... 12.000, 

Para los gastos 
de oblatas y orna
mentos para el ca
peUhn del Castillo 
de San Carlos cu 
Maracaibo........ !JO, 

- 32 3 

7.116.192,18 1 Vienen ...... . 
Uu capitán de 

540, puerto de Cumauú. 

2.724, 

720, 

2_!):jQ, 

6.000, 

12.0!JO, 

1.V.H.,72,18 

.ilpostl!llero tle 
1lforncaibo 

Un comandante, 
capitán de navío ... 

Cn escribiente .. 
Gnstos de ereri-

torio ............ . 

Apostmlrro de 
(:ua!jam: 

Ln comnndantc 
primer tenienk .... 

Ln e;,,e?·ibicnt.: .. 
Gastos de es.::ri-

torio ............ . 

Euq11rs armai;:1!; 
P.,m. la íue,~¿a 

maritimn ......... . 

Jefrs y ofió11lrs 
etm goce ,l¡, /erara. 

JJlll"ie 

1.3S0, 
3GO, 

Cn capitán tlc 
na,·ío ............ 6-W, 

Dos capit.rnes ,le 
fr:H!iÜa . . . . . . . . . . 920, 

'i'res 1n-imeros k· 
niente.s . . . . . . . . . . .~o, 

T r e :; sc!!tmdos 
itlcm ...... ~- . . . . . 4,!l,88 

bll"lílirlos 

Dos !.!Cuer:tll',; 1lc 
brirrad,i'.. ......... . -:l.SOO, 

Dos capitanes de 

DEPA.RTAMB~TO DE MARlXA 
nado ............ . 

Sci~ capita1H .. -~ tll~ 

3.&i-0, 

Aposilldrro tle I'11Prlo 
Cabello 

Un comandante 
capitán de [ra_gata. 

Un secretano ... 
Gastos de cscri · 

t-orio ............ . 
Un c.1pitáu de 

puerto de La Guai-
ra .............. . 

Van ....... . 

1.380, 
-!SO, 

1-1-l, 

,20, 
2.,2-1, 

fra!!ilta .......... . 
Tn:,; primeros te-

uit•ntes .......... . 
Cuatro ;;('~umlo.s 

idcm ...... -:- ..... . 
Cuatro primeros 

contramae:;tres .... 
L' u se !!II Htlo 

idrm ..... _-_ ..... . 
Sri;: 111.u·incros 

1le primera c:la,;e ... 

·, _:J;,!l,!lG 

l.SOO, 

l.::ül ,GS 

G,~, 

lH, 

.,.,., 
-t-·J-: 

Yau . . . . . . . . . ~0.:Jú!l,f~l 

3.444, 

l.,tO, 

.1.i ,G, 

:->O.COi.\ 

~.,5!J,SS 
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Vienen. . . . . . . . 20.309,64 39.149,SS 

Dos marineros de 
segunda clase. . . . . . lOS, 

Escuelas ,uiuticas 

Para el sueldo 
del catedrático de 
la de Maracaibo... 1.200, 

Para el sueldo de 
15 guardias mari
nas asi!!'uadas á es-
ta escuela . . . . . . . . 2.160, 

Para compra de 
instn1mentos y car
tas para este esta-
blecimiento . . . . . . 500. 

Para el sueldo 
del catedrático de 
la de Margarita. . . 1.200, 

Para idem idem 
de la de Guayana. 1.200, 

Para la escuela 
náutica. y auxilio 
del colegÍo la Fra
ternidad estableci-
do en La Guaira. . 2.600, 

Par..i compra de 
instrumentos, por 
una sola ve-z. . . . . . 1.000, 

PRACTICOS 

E1i Gttaya11a 

Diez y ocho prác
ticos de número en 
Ciudad Bolívar á 30 
pesos mensuales. . 6.480, 

Seis prácticos de 
número en Barran-
cas, á 30 pesos men
suales............ 2.160, 

En Maracaibo 

Un prácti..:C ma-
yor ele b~'ra . . . . . . 600, 
• Seis p!"ácticos de 
á cuarenta pesos 
mensuales. . . . . . . . 2.880, 

S i e te prácticos 
del Tablazo á 27 
pesos mensuales.. . 2.268, 

Un capitán de 
Pailebot . . . . . . . . . 3-36, 

Un patrón..... 20!, 

Van .•......... 6.288, 

20.417,64 

9.S60, 

S.640, 

7S.067,52 

Vienen . . . . . . 6.288, 

Cinco marineros 
á 15 pesos mensua-
les............... 900, 

Gr-atificac i o n e s 
para pr-ácticos á fal-
ta de los ordilliu-ios 500, 

Para diez jóvenes 
aprendices........ 600, 

Para nn contra
maestre y dos ma
rineros de segunda. 
clase entre los 
prácticos de Gna
yana y Maracai-
bo............... 672, 

Para la repara-
ción de embarca-
ciones. . . . . . . . . . . 3.232, 

§ 5º 
DEP.-\.RTAMEXTO 

7S.067,52 

12-.192, 

90.259,52 

DE REL.ACIOXES EXTERIORES 

Un jefe de sec-
ción oficial mayor. 2.000, 

Dos id. de id . 
á 1.400 pesos cada. 
uno.............. 2.S00, 

Tres oficiales de 
número á S00 pesos 
cada uno. . . . . . . . . 2.400, 

Para gast-0s de 
esc1-itorio. . . . . . . . . 300, 

Para !!astas· di-
plomáticos ........ 30.000 

RE-SU'..IEX 

Departa m en to 
del Interior ...... . 

Departamento 
de Hacienda ..... . 

Departa.mento 
de Guerra ....... . 

Departamento 
de Marina ....... . 

Departa m e n to 
de Relaciones Exte-
riores ........... . 

Total .....•• 

$ 

$ 

37.500, 

37.500, 

S06.425,79 

1.270.532,55 

1.137:772,1S 

90.259,52 

37.500, 

3.342.490,04 
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NoT-A.-Esta canr,idad diferente de la 
presupuesta es la dadá. por la suma 
total. 

. A.rt. 2° Los sueldos, asignaciones y 
pensiones devengadas que no se pa
guen en el presente ::.110 económico se 
pagai·án en el entrante. 

.A.rt. 3° Las sumas destinadas cspc
cificadamente en esta ley, no podrán em
picarse en otJ·os objetos, sino en !os 
que se detallan en ella, aunque co1Te!i
pondan al propio ramo sobre qnc que
dan designadas. 

.Art-. 4° No se podrá tomar de la 
suma presmmcstn. pr.ra ::rnstos impre
vistos canti'dad alguaa µam invcrtiria 
en w1 objeto que tenga hecha asigim
eión exp1·esa en el prPsupucst.o, á menos 
qnc se haya. agotado ést,, y ia inver
sión de mayor sama sc,1- de urgente 
necesiclacl, califü1acla por el Consejo de 
Gobierno. 

.A..rt. 5° Se autoriza al Poder Bjccn
tivo para que de los gastos qncqucd.m 
presupuestos, pnecfa suprimir, previo 
acuerdo del Consejo de Gob_irrno, aqnc
i!os qne no fueren de ah.so!uki necesi
dad. 

permanente, harán el servicio ele correos 
marítimos en tanto no estmicren ocu
pados en otro servicio público. 

Dada en Carac:1s á 19 de mayo de 1855 . 
-Ailo 26 de la. Ley y 4;j de la Inclc
pendencia.-El Presidente del Senado, 
J11an Hil11rio, Obispo de Mérida . . -El 
Presidente de la Uámarn ele Rcprcsen
t:rntes. J. L. ArismPi:di-EI Secretario 
del Scnnclo. J. A. Pérrz.-EI Secretario 
ele la Cú1nara de Representantes, J. 
Padilla. 

Cn111cas. 23 de mavo de 1s;;5_ afio 26 de 
la Ley y 45 de la, Ínclepencle1Ícia.-Eje
cútt,se.-J. T. Jfo1wgas.-Por S. E. el Sc
cr~t.1rio de Est.1do en el Despacho de 
Ilaciencla Jadulo Ouliérrez. 

LEY de 2-! :Ir. mayo de 1855 derogaudo l<t 
de lS,:;3, Número S.-16, que reco11oce 
t"!!rios créditos como deuda. ·1wcio1wl, ·y 
<mloriw,ulo al I'odei- Bjeculii-o pam 
cirrlas vpei"llcio11es .fiscales. 

(Derogada por el número l.019.) 

Ei Senr.clo y Cámara. de Representantes 
de fa HPpúiilic:a de Venezuela, reunidos 
en Congrrso, considerando: 

.Art. 6° La anterior anto¡·izaciún no· 
com1n-.:)nclc la suma apropiada al crét1i- Los gran.•s compromisos que pesan so-

bre el Teso¡-o ;>úblico v la. ncccsiclacl de 
to público interior ni cxt.erioi·, enyo atcmlcr ÍI los 

1
:,rccisos ~~stos ele la Ad-

pago se hará en todo c:aso con la debida -
preferencia. ministmciún, dPcretan : 

.Art. 1° Se aplica anualmente hasta 
Art. ·7° Cuando los in!?resos no sean el cm!rent.a. por ciento de todos los in

suficientes para. pagar por entero en gresos naeionales, al p.1go de los capi
dos meses consecutivos, los sueldos, pcn- t.lles é int.:rcscs qnc atiende el Tesoro 
siones ó asig1}¡\ciones de io;; servidores público conforme ú las leyes vigente;:, 
públicos, el 1:icc1·etario ele Hacienda clic- cualquiera qne se,1 su orígen ó clcno
tnrú las órdenes ueces,u·ias p,m1 qne los minac:ión. mediantes aquellas opcracio
fonclo.s se distribuyan á justa propor- nes qnc, · en concepto del Poder Ejecu
ción entre tocios los acreedores, sin pre- tivo condnzcan á aqne.l objeto, y para 
ferir á ninguno bajo ningún pretexto, las cuales se autoriza, snfieicntcment.e, 
prohibiéndose toda anticipación. debiendo dar cuenta al Congreso en su 

Art. 8° La Tesorería y toda oficina. próxim,l reunión. 
de recanclación, publicai·á· semanalmente § único. De l.1 suma arriba. expresa
el estado ele. ingreso, egreso y existen- da. el Poder Ejecutivo podrá aplicar 
ei~i de caucfaies, según lo demuestren hasta el diez por ciento, al pago de lo 
sus libros cfo caja; y en aqnellos In- que se adeude ó adeuch1re por virtnd 
gares donde no pueda lrnc:<'rse esto por de contratos y hasta d resto, al pngo de 
la. prensa, dicho cstaao se fijará en h1.s lo demás que se adeude poi· cualquier 
puertas ele la oficina r.?::pcc:tiva; remi- respecto. 
tiénc~ose por todas, , cop_i.1 :1morizacl_a al I Art. :?º Ko se admitfr,ín reclamos 
func1on'.H"IO encargao~_.<I? li,1ccr el _r•11!- conü-a el Estado, que no estén compro
tco, qt!ien las h-.1snutm1 al Secretario ! baclos con los libros de cuentas de las 
de Ilac1enchl. 1 ofici1lils públi<'as; ni se lull"iín rcconoci-

.Art-. 9° Los buques de vapor m.rn- 1 mi~n~os ·cte créclitos _dt: ningt~na clase 
dados cst.1hleccr por la le.y de fue1~¿,1, 1 antcnot·es al 1° de Jnho de 18-16, cual-
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